
ffi .-ü-
Com¡sión d6

0drocho! Humano§

a§rEí¿do(h C¡m¡oclÉ

Oficio: PRES/Z92| 2025.
Asunto: Se remite opinión técnica-jurídica.

san Francisco de campeche, Campeche, a 2 de diciembrefff 
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En atención a lo dispuesto en el Convenio EspecÍflco número CODHECAM-
CONGRESOC AMl01l2O241 , celebrado el 10 de diciembre de 2024 entre el poder
Legislativo del Estado de Campeche y la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Campeche, cuyo objeto consiste en establecer un mecanismo
permanente de vinculación en materia de investigación, difusión y extensión de la
cultura jurídica, asi como en la emisión de opiniones técnicas y diagnósticos
jurfdicos en apoyo a las actividades legislativas; y en mi calidad de Presidenta de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, me permito emitir la
presente opinión técn¡ca, al tenor de los rubros siguientes:

1. HECHOS.

1.1. Con fecha 19 de agosto de 2025, se realizó de manera virtual la tercera Mesa
de Trabajo lnterinstitucional: 'Anállsrs de la legislación local para detectar
necesldades de armonización legislativa conforme al Código Nacional de
Procedimientos Clylles y Familiares" con rspresentantes del Poder Ejecutivo,
Poder Legislativo, Poder Judicial y de esta Comisión Estatal de Derechos
Humanos. En esta sesión se continuó con el análisis de la legislación local para
detectar necesidades de armonización conforme al Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares. Durante el desarrollo de la reunión, se solic¡tó
a esta Comisión de Derechos Humanos su apoyo para emitir una opinión

nico-jurídica sobre la iniciativa de Ley del Sístema lntegral de Cuidados del
do Campeche, proyecto que fue remitido a la CODHECAM de manera

, constituyendo así el antecedente directo de la presente opinión técnica.
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Mtro. Alejandro Moo Cervera
Secretario General del H. Congreso
del Estado de Campeche.
Presente.

¡¡ ¡pl¡¡¡¡1 Convento Especlfico. consultable en el s¡gu¡ente eolac€ electrón¡co:
\r rr f \ I u Dlty'sycodhocom.o¡g.mxtf¡los/convonios/convonlos 202024/CONVENIO 2OESPECIFICO%20NUMERO%2OCODHECAM-

CONGR E SOCAM -01 -2024yo20%201 0 1 2-2024. pdf
2 Documento dlspoñlble pa.a consulta en la páglna:
https:/ ¡vvv$,.conoresocam.oob.mx^vp-contenUuoloads,/ad¡untos s¡tio/PULXV/INlClATlVAS/lNl114LxV0525.odf
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En consecuencia, y atendiendo a los antecedentes expuestos, resulta necesario
precisar el fundamento jurídico que otorga competencia a esta Comisión Estatal de
Derechos Humanos para intenrenir en el presente asunto.

2, COMPETENC¡A.

La CODHECAM es un Organismo Constitucional Autónomo estatal especializado
en la protección, observancia, estudio, enseñanza, capacitación, promoción,
difusión y divulgación en nlateria de derechos humanos, conforme con lo
establec¡do en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos,54, fracción XlX, de la Constitución Política del Estado
de Campeche y 1, fracción ll, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Campeche.

Para la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos
humanos este Organismo Constitucional autónomo observa los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, tal y como lo
disponen los artículos 1 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos
y 4 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

El artículo 6, fracciones v, Vl y Xll, de la Ley de Ia coDHECAM establece la facultad
de este organismo para impulsar la observancia de los derechos humanos en Ia
entidad federativa, así como proponer las modificaciones legales, reglamentarias y
prácticas administrativas que redunden en la mejor protección de los derechos
humanos; y, en su caso, promover las acciones de inconstitucionalidad, que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma expedida por la
legislatura local y los derechos humanos consagrados en la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos y en los tratados internacionales en los que México
sea parte. Facultades que se ejercen por conducto de la presidencia del organismo,
como representante legal de este, conforme al artículo 14, fracciones I y Xl, de la
Ley de la CODHECAM.

Además, los Principios relativos al estatuto de las lnstituciones Nacionales
ncipios de París ) 

3, aprobados el 20 diciembre 1993 por Resolución 4Bl1 34 de la
de la Organización de las Naciones Unidas, en su Artículo 3,
dispone lo siguiente:

lea Ge

La institución nacional tendrá, en pañicular, /as srgulenfes atribuciones:

o ECAM
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3 (Prlnclplos de Parfs). Consu¡tado en
Prlnclplos r€lat¡vos al estatulo de las lnsfltucjónes Nacionalss
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a) Presentar, a título consuttivo, at gobierno, al partamento y a cualquier otro órgano
peftinente, a instancia de las autor¡dades ,nferesadas o en ejercicio de su facultad
de autosumisión, dictámenes, recomendaciones, propuesfas o ln formes sobre todas
/as cuesflones relativas a ta protección y promoción de los derechos humanos; ta
inst¡tuc¡ón nac¡onal podrá decidh hacerlos públicos; /os drclámeneg /as
recomendacioneg /as proposlciones y los informes, así como cualquier prerrogativa
de la institución nacional, abarcarán /as slgur'enfes esferas:

i) Todas /as dlsposrbrone s de carácter legistativo y administrativo, asf como las
relativas a la organización judicial, destinadas a preservar y ampliar la protección de
/os derechos humanos; a esfe respecf o, la institución nacional examinará la
legislación y /os fexlos administrativos en vigor, así como tos proyectos y
proposiciones de ley y hará las recomendaciones que considere apropiadas para
garantizar que esos textos rcspeten los principios fundamentales en materia de
derechos humanos; en caso necesario, la ¡nst¡tución nacional recomendará la
aprobación de una nueva legislación, la modif¡cac¡ón de ta teg¡stación en vigor y la
adopción de medidas administrativas o su modificación;" (sic)

En ese sentido, el análisis del marco normativo local y las propuestas de adecuación
de este con los derechos humanos reconocidos en el ordenamiento jurídico
mexicano, es una de las funciones de la CODHECAM; por lo cual es competente
para analizar la iniciativa con proyecto de decreto que nos ocupa y emitir ta opinión
jurídica solicitada, como un ejercicio de colaboración interinstitucional en el proceso
de armonización normativa para dotar al Estado de un marco jurídico acorde con
los derechos humanos.

3. OBSERVACIONES.

El presente análisis se dividirá en dos ejes complementarios: por un lado, el análisis
sustantivo de la iniciativa de Ley del sisf ema lntegral de cuidados para el Estado
de Campeche, conforme a los estándares internacionales en materia de derechos
humanos, que permite valorar el reconocimiento del derecho al cuidado y sus
dimensiones desde una perspectiva integral e interseccional; y por otro, la revisión
de las disposiciones relativas al papel de la coDHECAlvl en impulsar la observancia
de los derechos humanos en el Estado, en el marco de sus atribuciones
constitucionales y legales.

PRIMERO: Es menester significar que este Organismo Autónomo ha procedido al
álisis del contenido sustantivo de la iniciativa de Ley det Slsfema lntegrat de

ados para el Estado de Campeche, a la luz de los estándares internacionales
de derechos humanos, particularmente aquellos establecidos en la

CODHECA[f
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Opinión Consultiva número OC-311254, emitida por la Corte Interamericana de
Derechos Humanoss; las Observaciones escritaso de la Comisión lnteramericana de
Mujeres de la Organización de los Estados Americanos y el lnforme del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; asÍ como los
criterios jurídicos desarrollados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el
Amparo Directo 6/2023.

Este primer eje permitirá identificar el alcance del reconocimiento jurídico del
derecho al cuidado, sus dimensiones y las observaciones específicas que deben
considerarse para garantizar su plena efectividad en el marco normativo estatal.

A. RECONOCIMIENTO JURíDICO
COMO UN DERECHO AUTÓNOMO

La Opinión Consultiva número OC-31125 de la Corte lDH, constituye un referente
normativo de alta relevancia, al reconocer expresamente el cuidado como un
derecho humano autónomo, universal, interdependiente y exigible, cuya
garantía debe ser asumida por los Estados de manera progresiva,
corresponsable y con perspectiva de género.

Este reconocimiento implica no sólo la protección de las personas en situación
de dependencia, sino también Ia dignificación de quienes ejercen labores de
cuidado, sean remuneradas o no. Al respecto, la corte IDH señaló lo siguiente:

"...eI cuidado ha sido reconocido como un componente esencial de múttiptes
derechos protegidos por ra convención Americana, y cumpre una función
instrumental para su preno ejercicio. No obsfanfe, su tratamiento
fragmentado limitado a dimensiones parciales dentro de otros derechos-
re s u lta i n suficienfe." (slc)

" . ' . si bien el derecho al cuidado se encuentra estrechamente vincurado con
otros derechos -como la salud, el trabajo, la seguidad social o la protección
de la familia-, su contenido no se agota en ninguno de eltos. EI

le! El¿do do C¡ñ9ad!€

DEL DERECHO AL CUIDADO

onoctmten
ncton

le

to del derecho al cuidado presupone su autonomía normativa y
tanto protege un conjunto espectfico de condiciones mateiales
s que resultan esencra/es para el bienestar y la dignidad

t:

i:i I ultiva oc-31/25, "Er conten¡do y er arcance der derecho ar cu¡dado y su interreracrón con otros derechos"- cortede Derechos Humanos; resumen _-consultable en 
"f 

- 
"lgri""t" enlace electrónlco:

. o r c t/docs/op i n i o n e s/re s u ñ e n _se i e a _3 1 _e s. pd I
Corle lDH.

htlps://cotle¡dh
5 En edelanle;

4

6 obsorvaclones Escrltas a la solic¡tud de opinlón co¡sultlva 
_(soc-2-2023), "Et contenido y atcance del cutdado como 

.
derocho humano y su reración ."on .-o!ro-s. derechos". Dlsponiuiá en er siguiente enrace eleckónrco:htlps://www-cotleidh.or.ct/silios/obse'vacíones/OC-31g_comisionmujar ;df
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humana, y cuya omisión o desatención puede comprometer el ejercicio
efectivo de múltiples derechos interdependienfes.,, (slc)

La corte IDH señaló que los seres humanos dependen, en distintos momentos
de su ciclo vital, de recibir o brindar cuidados. Esta dependencia recfproca de
cuidado constituye una expresión directa del respeto a la dignidad humana. En ese
sentido, el cuidado se configura como el conjunto de acciones necesarias para
preservar el bienestar humano, incluida la asistencia a quienes se encuentren
én una situación de dependencia o requieran apoyo, de manera temporal o
permanente.

AsÍ entendido, el cuidado constituye una necesidad básica, ineludible y universal,
de la cual depende tanto la existencia de la vida humana como el funcionamiento
de la vida en sociedad, en tanto permite asegurar condiciones mínimas para una
existencia digna, especialmente respecto de personas en situación de
vulnerabilidad, dependencia o limitación.

En definitiva, señaló la Corte lDH, todas las personas requieren de acciones
individuales para garantizar su bienestar y, en diversas etapas de su vida, dependen
del apoyo de otras para subsistir, vivir con dignidad y desarrollar autónomamente
su proyecto de vida. Por ello, el cuidado cumple una función individual y social
fundamental: al procurar el bienestar frente a los límites impuestos por la
existencia, la edad, la enfermedad o las condiciones físicas o mentales, se
constituye en una condición necesaria para la realización de las actividades
humanas y por lo tanto para el ejercicio efectivo de los derechos humanos.

En contraste, la propuesta legislativa estatal, si bien incorpora elementos valiosos
en torno a la corresponsabilidad social y la redistribución de las tareas de cuidado,
no consagra explícitamente el cuidado como un derecho humano autónomo,
lo que representa una omigión sustantiva frente a los estándares
intera merica n os.

Esta omisión podría debilitar tanto el marco jurídico como la estructura institucional
del sistema estatal, al tratar el cuidado como una prestación social y no como un
derecho exigible, lo que limitaría su alcance, sostenibilidad y garantía efectiva, por
tal motivo se propone:

Reconocer de manera explícita el derecho al cuidado como autónomo y
solo como medio para otros derechos, así como sus dimensiones. De esta

a también se distingue el cuidado (conjunto de acciones) del derecho al

UODHECAM
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Para ello, se sugiere fortalecer la redacción y claridad del artículo 1, ajustando su
contenido para quedar de la siguiente forma:

"A¡tículo 1. El contenido y dlsposlclones de esta ley son de orden público, interés
social y de observancia general en el tenitorio del Estado de Campeche.

La presente Ley tiene p<tr objeto garantizar la existencia y funcionamiento de un
Slstema lntegral de Cuidados que reconozce el cuidado como un derecho
humano autónomo, inherente a la dignidad de fodas /as perso nas, y asegure
su acceso, disfrute y promoción en condiciones de igualdad, sin
discriminación, así como el reconocimiento del traba¡o de cuidados no
remunerados.

E/ sisferna lntegral de cuidados del Estado de campeche se integra a parfir de
acciones, programas y poltticas diseñadas y ejecutadas de manera colaborativa
entre las mstituclones del Estado, el sector privado y la sociedad civil, con el
propósito de fomentar la solidaridad comunitaria, el enfoque de género, Ia
interculturalidad y la redistribución equitativa de la carga de trabajos en matería de
cuidados."

[Enfasis añadido]

También se propone adicionar una fracción al artículo 4, que defina el derecho al
cuidado de la manera siguiente:

Toda persona, en atención a su situación de dependencia, tiene derecho a recibir
cuidados de calidad para garantizar su desarrolto integrat a Io targo de su ciclo vital
y a brindar cuidados en condiciones de iguatdad, dignidad, conesponsabitidad y
autocuidadoT .

B. DIMENSIONES DEL CUTDADO: DERECHo AL AUTOCUTDADO.

a tesitura y una vez reconocido el cuidado como un derecho
ta indispensable abordar sus tres dimensiones básicas analizadas

o esa
SU

Ley Modelo lnteramerlcána de Cuidados. Organización de los Estados Americanos y EUROSOCIAL (Programa para taCoheslón Soclal) de la Untón Europea. Año 2022. Consultado en la t¡ga: hftpslnransparoncfa-
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ciudddana. íjn. gob. mrlsíle ldeíeulutite s/pdge nO2 4 - 1 1 /ta'W od e I oc u i d a d o s -e s. pdf
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Los principios de cones¡tonsabilidad, vínculo familiar, comunidad, igualdad y no
discriminación son /a base de la actuación del Estado, del sector privado, de las
asociaciones religiosas, cle las instituciones de beneficenc¡a púbtica y privada, ast
como de los demás acfores socla/es involucrados en ta garantta det derecho al
cuidado en el Estado de Campeche.



ffi -,&ffi
por la corte IDH en la opinión consultiva 31t2s, a saber: ser cuidado, cuidar y el
autocuidado.

El abordaje tridimensional del derecho al cuidado, tal como lo establece la corte
lDH, permite una comprensión más profunda de su arcance jurfdico y sociar. cada
dimensión revela una faceta interdependiente del cuidado como derecho humano:

a

Definido por la Corte IDH de la manera siguiente:

116. El derecho a ser cuidado imptica que todas las parsonas que fle nen atgún grado
de dependencia t¡enen el derecho de recibir alenclones de catidad, suficieites y
adecuadas para vivir con dignidad. Estas atenciones deben garant¡zar el bienestar
fls¡co, esphitual, mental y cuttural. Et alcance y !as caraclerfsfrcas del cuidado deben
a./usfarse a la etapa vital de la persona, a sLt grado de dependenc¡a y a sus
necesrdades particulares. En razón de ello, el Estado debe garantizar que los
cuidados que reciben /as personas se realicen con pleno respeto a sus derechos
humanos, en pañicular de su d¡gn¡dad e intimidad, así como del reconocimiento de
su capacidad de agencia. En este sontido, et Estado debe adoptar medidas de
desarrollo progresivo para garantizar el acceso efectivo a sarvrblos de cuidado,
conforme al pincipio de conesponsab¡t¡dad (infra párr. 119). Asimismo, los cuidados
deben brindarse sin discriminación, respetando et mayor grado pos¡bte de
autonomía de /as personas cuidadas y asegurando su pañicipación activa en las
declslones que les afectanB.

Derecho a
protección.

cuidar: La legitimidad de ejercerlo con reconocimiento y

CODHEC

117. El derecho a cuidar consiste an el derecho rle brindar cuidados en condiciones
d¡gnas, tanto de manera no remunerada como remunerada. Esfe derecho imptica
ue /as personas cu¡dadoras, -tanto en el ámbito familiar, como fuera de él- puedan

r su labor sin discriminación, y con pleno respeto a sus derechos humanos,
arantizando su bienestar flsico, mental, emocional, espiritual y culturat. De esla

nlleva la obligación de /os Estados de adoptar medidas progresivas para
en la conciliación de la vida laboral con las responsabilidades familiares, ta

JUR
8 Mutatis mutand¡s. op¡nlón consutüva oc-27121, sup¡a, páÍ. i 74, cEoAW 1979, arÍcutos s, 11 y 16: coN. .1989. arflcuto
18:Agenda 2030, Objet¡vo 5.4; Com¡tó de ta CEDAW Observactór! GeneralNo. 21, supra. p¿rr. iA; óom¡i¿ Coñ, óoiiñac¡on
G€noral No. 15,8upra, párr.64: com¡técDN, obsoNac¡ón GonoralNo. 20, supra, párr. so, y x donterencia neglonir'"our"
la Muj€r de Amárica Lalina y o! Carlbe, Consenso d€ Oulto, 2007, punlos 9 y 25.

7

Derecho a ser cuidado: como ra necesidad de recibirlo en condiciones de
dignidad.

Conforme a la definición adoptada por la Corte IDH:
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educación y la existencia de medios adecuados para llevar a cabo las labores de
cuidado de manera segura y digna. En el caso de ias personas que realizan labores
de cuidado no remuneradas, el Estado tiene la obligación de garantizar el goce del
derecho a la salud, al trabajo y la seguridad social (infra Capítulos VllA, B y C).

Asimismo, debe prevenir y sancionar toda forma de violencia, acoso o
discriminación basada en el hecho de asumir responsabilidades de cuidado,
incluidas aquellas que ocurran en el ámbito laboral. Por su pañe, los Estados deben
garantizar progresivamente que las personas cuidadoras gocen de /os mlsmos
derechos, en ¡gualdad de condiciones y sin discriminación, respecto del resto de
trabajadores conforme a la legislación nacional e internacional aplicablee .

Derecho al autocuidado:
expresión de autonomía.

La capacidad de cuidarse a sí mismo como

,§r.
t;i:'"

a

En palabras de la Corte IDH:

118. El derecho al autocuidado implica el derecho de quienes cuidan y de quienes
son cuidados de procurar su prop¡o bíenestar y atender sus necesldades físlcas,
mentales, emocionales, espirítuales y culturales. Esta dimensión reconoce la
imporfancia de que las persor¡as dispongan de tiempo, espacios y recursos para
cuidar de sl mismas, ejercer su autonomla y llevar una vida digna. por etto, el Estado
debe adoptar, conforme a su obligación de desarrollo progresivo, medidas que
perm¡tan contar con las condiciones para poder realizar acciones de auto as¡stencia
de manera autónoma en beneficio de su mejoramiento flsico, espirituat, mentar y
cultural. Estas acciones deben tomar en consideración los obstáculos que han
enfrentado /as personas peftenecientes a grupos históricamente discriminados en
la realización y la recepción de cuidados. En particula¡ /os Esfados deb erán adoptar
medidas espec¡almente d¡rigidas a garantizar que las mujeres cuidadoras y las
personas mayores cuenten con las condiciones para poder realízar acciones de
autocuidado, de confonnidad con los principios de conesponsabitidad social y
famitiarlo. (sic)

Es igualmente relevante destacar el aporte jurídico y conceptual de la Suprema
corte de Just¡c¡a de la Nación en el desanollo jurisprudencial del derecho al

I lrulat¡s mutandis, Oplnión Consuttiva OC-j7/02, supra, párr. 66, y Caso dÉ los Buzos Mlskltos (Lem oth Morris y otros) Vs.Honduras, supre, párrs. 68 y 90;Además, véase Asamblea G€neral de las Naciones Unidas Agenda 2030. Oblet¡vo 5.4;ESCR, supra, Conduslons X -4, ESCR, supra, Statem€nt of lnterpr€laflon on Artcle B-2 : ESCR, supra, Concluslons lVStetemont of ¡nto.pretation on Art¡cle 16; R{}solución Aprobáda por el Conse io ds Oe.ech os Humanos el 11 de octubre de2023. lmportancia de los cuidados y sl apoyo desd€ une perspoc va de d6rechos humanos, Resolutivos i a 4; Comité CDPDObservac¡ón Gen€ralNo. 5, supra, párt 17; Xl ConferonclE Reglonel sobr6 la Mu¡er deAmérica Lat¡ne y elCarlbe, Consensode Brasllle, 2010, Preámbulo y Punto 1, y ClM. Ley Modelo lnteram ericana do Cu¡dados, 2O22, a/(lculos25y2610 Mutatls mutandls, Caso Comunidad Ind lflena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, pán. 167. Además, véase: Xl ConferenclaEobre le Mujer de Améric€ Lat¡ne y el Car¡be, Consen so dé Brasilia, 20'10. preámbuto y Punlo 1; Carte Socialropea, artlculo 23; Protocolo de la Certa Africena d€ Ios Derechos Humenos y de los pueblos sobre los Derechosayores en Africa, allculo 5, y ar culo 4 de Cuidados; Comité de la

li.rRlDtCO
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ción Goneral No. 27, pán. 43
la Ley Mod€lo lntoramericana de
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cuidado. En la sentencia de amparo directo 6/202311, elAlto Tribunal estableció una
definición del autocuidado o cuiclado propio, entendido como:

"También se puede encontrar el cuidado propio o autocuidado, entendido como
la pos¡b¡lidad de destinar recursos económicos y de tiempo para procurar el
b ie nesta r i nd ivid u al" (sic)

Al respecto, la iniciativa legislativa de la Ley del s istema de cuidados para el Estado
de Campeche reconoce el derecho a ser cuidado y a cuidar, sin embargo, no
contempla el derecho al autocuidado como parte Integral del sistema.

La omisión de este de¡echo en la iniciativa de ley perpetúa la desigualdad
estructural, afectando de manera particular a las mujeres, sobre quienes recae
de forma desproporcionada la sobrecarga del trabajo de cuidados, esta situación
responde a roles y estereotipos de género que, por el solo hecho de ser mujeres,
las asignan como principales responsables de las tareas domésticas y de
cuidado, reforzando así la división sexual del trabajo y limitando su plena
participación en la vida laboral y social.

Esta construcción cultural y patriarcal ¡mpone a las mujeres la carga de dobles y
triples jornadas, obligándolas a atender de manera simultánea las
necesidades de sus familias y entornos inmediatos. Ello limita su inserción en
el trabajo remunerado, perpetúa la desigualdad estructural y mantiene invisibilizado
el valor del cuidado, al realizarse en el ámbito pr¡vado y asumirse como una
extensión "natural" de los roles socialmente asignados a las mujeres.

Mantener esta división sexual del trabajo de cuidados refuerza la exclusión
histórica de las mujeres y reproduce la injusticia social, afectando no sólo a
ellas, sino también a las personas en situación de dependencia como niñas, niños
y adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad, quienes
históricamente han sido invisibilizadas en el diseño de politicas públicas.

Es por ello que la Convención de Belém do Pará12 en su artÍculo 6 b. establece:

"b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones
tereot¡pados de comportam¡ento y prácticas socra/es y culturales basadas en

¡nferior¡dad o subordinación." (sic)

CODHECAM
eñ e¡ sigulente enlac€ €lectróo¡co: hltps://b¡bl¡otocad¡g¡tal.scjn.gob.ñx/exposb¡ones/hogar-

cu M ado s,/ N¡/l u e n le s/se nt e nc ¡ a {2LA D - e2 02 3 - s e nt e n c ¡ d - p% C3% BAb ca. Nl
12 Olspon¡ble en el sigu¡€nte onlace
https://www.gob.mx,lcms,/uplodds/altachmenlrl¡bf35655Ycoavonc¡on_belem_doJ)ara.N¡
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En su artículo 8 b. se dispone la adopción progresiva de medidas específicas
orientadas a transformar los patrones soc¡oculturales que reproducen la
desigualdad y los estereotipos de género. Dicho articulo señala lo siguiente:

., "Artículo I
Los Esfados Pa¡Íes convienen en adopta¡ en forma progresiva, medidas
específicas, inclusive programas para:

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres,
incluyendo el diseño de programas de educac¡ón formales y no formales apropiados
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo
otro tipo de prácticas que se basen en Ia premisa de Ia infer¡oridacl o supeioridad
de cualquiera de los géneros o en /os papeles estereotipados para el hombre y la
mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;" (sic)

Con relación a lo anterior, la Comisión lnteramericana de Mujeres, de la
Organización de los Estados Americanos, expone lo siguiente:

"Dichas prácticas soc¡a/es y culturates generan que las mujeres, y niñas queden
subsumidas en eslos esfereof,po s, subordinando su libeñad de etección a un poder
externo y abstracto, que determina conductas deseab/es o aceptables del
colectivo, lo que sacr¡fica el ejercicio de sus derechos y su desarrollo pleno en
¡gualdad de condiciones. persrsfe entonces una dicotom¡a artificial con
implicaciones en todos los ámbitos en que las mujeres se desano an, a pañir de
las diferencias sexua/es o b¡ológicas que se proyectan en roles de género que
tienen enormes impactos en la división sexuat del trabajo, dejando a las mujeres,
adolescentes y niñas en un estado de subordinación socialen úodos los ámbitos
ante el sexo mascurino y que, además, corno se mencionó, Ias reregan ar ámbito
pivado, Ias priva de sus derechos humanos y res impide acceder a una vida ribre
de violencia por razones de génerot3.', (sic¡

El autocuidado, por ende, constituye una dimensión esencial para la autonomía
personal y está directamente vinculado al ejercicio de derechos fundamentales
como la salud, el descanso, el tiempo libre y el desarrollo integral. lgnorar esta
dimensión limita el alcance del sistema y refuerza una visión asistencialista del
cuidado, centrada únicamente en relaciones de dependencia, srn reconocer que

as las personas tienen derecho a cuidar de sí mismas.

islón lnteramericana de Mujeres, Organlzación de los Estados Americános (2023). ObseNaclones escritas: EÍcon y alcance dal cuidado como derecho humano y su inteÍeloción con ottus dafEchos. Sol¡citud de Oplnlón ConsultivaODHE shffir§
lnt€ramerlcana de Derecho s Humanos (Oplnlón Consulliva SOC-2 -2023). Dlsponlbte en et stgu¡enle €ntacE

rRlilt CO
h tlp s : //vtww. co tte i d h. o r. c t/ s¡ lio s/ob se rv @ton e slo C-j 1 n com¡stonm ujet.pdl
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"La capac¡dad de /as personas, ras famil¡as y ras comunidades para promover y
mantener la sarud y para preven¡r enfermedades y hacerres frente con o srn e/
apoyo de un trabajador de la salud o ashtencra/.,, (slc)

su incorporación no solo es jurÍdicamente necesaria, sino también ética y
socialmente urgente para garantizar un enfoque verdaderamente universar,
progresivo y transformador del derecho al cuidado.

En ese sentido, se propone reconocer de manera exprícita er derecho ar
autocuidado en los siguientes apartados de la iniciativa:

p.
trs'

t

ulo 4. Para efectos de esta Ley, se debe

l. a XVll.

A rtíc
entender por:

4. Para efectos de esta Ley, se debe

Autocu¡dado: Es el derecho de toda persona,
incluyendo a qu¡enes cu¡dan y a quienes son
cuidadas, a procurar su b¡enestar y atender sus
prop¡as necesidades físicas, mentales,
emocionales, espir¡tuales y culturales_ lmplica la
capac¡dad de ejercer el cuidado personal con
autonomfa, tiempo, espacios y recursos
adecuados.

l. a XV¡l.

Artículo
entender por:

o 5. Toda persona t¡ene derecho a recibir
y proporc¡ona[ cu¡dados dignos, con respeto a
los derechos humanos, que suslenten la vida y
proporcionen los elementos mater¡ales e
¡nmateriales suf¡c¡entes y de calidad que
garanticen vivir plenamente en sociedad a lo
largo de toda su v¡da.

Artícul o 5. Toda persona tiene derecho a recibir
cuidados, a proporcionar cu¡dados y a eJercer el
autocuidado en condiciones dignas, que
sustenten la vida y garanticen una existencia
plena en soc¡edad a lo largo de todo su ciclo
vital-

Artfcul

ulo 8. Las personas que requ¡eren
cu¡dados tienen los s¡guientes derechos:

Artíc s personas que requ¡eren
cuidados t¡enen los siguientes derechos:

l. a Vll.

Vlll. A ejercer el autocu¡dado en la medida de
sus capacldades, con acceso a tieinpo,
espacios, apoyos y recursos adecuados oara
procurar su b¡enestar ffsico, emocional,
mental, espiritual y cultural.

Artículo 8. La

.IURIDICO
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Artfculo 10. Son derechos de las personas
cuidadoras, los s¡gu¡entes:

l. a Vll. (...)

Artículo 10. Son derechos de las personas

cu¡dadoras, Ios siguientes:

Vlll. Ejercer el autocuidado como derecho,
con acceso a t¡empo, espac¡os y recursos
que favorezcan su bienestar integral y
prevengan el desgaste físico y emocional.

l. a Vll. (... )

Artfculo 17. El s¡stema está conformado por sus
integrantes y el conjunlo de pollticas,
procedimientos, acciones y medidas, con el

.objeto de garantizar el derecho a cuidar y a
recibir cuidados.
( ..)

Primer párrafo del Articulo 17.14

Artfculo 17. El sistema está conformado por sus
integrantes y el conjunto de políticas,
procedimientos, acciones y medidas orientadas
a garantizar el derecho a cuidar, a recibir
cuidados y a ejercer el autocuidado.
(... )

Artfculo 18. El sistema tendrá los objetivos
siguientes respecto a las personas que
requieren cuidados y sus cu¡dadores:

r (. .)

ll. Diseñar y articular politicas públicas,
programas y acciones que garanticen el acceso
a servicios, tiempo y recursos para que las
personas puedan cuidar y ser cuidadas en
condic¡ones de calidad e igualdad.
lll. a xl. (... )

Artlculo 18. El sistema tendrá los objetivos
siguientes respecto a las personas que
requieren cu¡dados y sus cu¡dadores:

t. (.. )
ll. Diseñar y articular politicas públicas,
programas y acciones que garant¡cen el acceso
a servic¡os, tiempo y recursos para que las
personas puedan cuida¡ ser cuidadas y ejercer
el autocuidado, en condiciones de calidad e
igualdad.
lll. a Xl. (... )

Además de reconocer las tres dimensiones del derecho al cuidado en su estructura
normativa, resulta indispensable fortalecer el marco operativo del sistema mediante
una redacción que ¡ncorpore explícitamente los principios rectores que guían su
implementación, entre ellos, la perspect¡va interseccional. Este enfoque permite

C. PERSPECTIVA INTERSECCIONAL

ue las medida
rsonas

+NHE¿Íflff,ff'Ilt
iiiRlDtco

s de cuidado respondan a las diversas realidades que atraviesan las
o el género, la edad, la discapacidad, el origen étnico, Ia situación

cao la orientación sexual-, reconociendo que estas condiciones se

delsegundo pánafo será desanollado con mayor detalle en la seccíón "C. perspectNa ¡nterseccional,, dondefundamentos conceptuales ,, noÍñaflvos que sustentan su ¡ncorporaclón. 
_
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entrelazan y generan baneras diferenciadas en el acceso, la provisión y el ejerc¡cio
efect¡vo del derecho al cuidado.

La perspectiva intersecc¡onal const¡tuye un enfoque imprescindible para la garantía
de los derechos humanos, ya que visibiliza las múltiples formas en que estas
condiciones inciden en las trayectorias de vida de las personas y los
obstáculos específicos que enfrentan para ejercer plenamente sus derechos.
su aplicación resulta especialmente relevante en contextos donde las
caracterlsticas identitarias profundizan la situación de vulnerabilidad,
permitiendo al Estado adoptar medidas progresivas y diseñar respuestas
institucionales más justas, inclusivas y eficaces, en favor de los grupos
históricamente discriminados.

Al respecto, la suprema corte de Justicia de la Nación en su Tesis de jurisprudencia
981202415 señala lo siguiente:

"cuando la interseccionaridad se conv¡efte en un método de anát¡sis, se tiene un
acercam¡ento más crítico a las experienclas de /os grupos que histór¡camente
fueron invisibilizados y ayuda a erradicar /os obstácu/os para acceder a una
justicia en un plano de equidad." (sic)

Por su parte, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, en su informe "Dimensión de derechos humanos de tos cuidados y et
apoyo16, subraya que los sistemas de culdados y apoyo basados en derechos
humanos deben evaluar a fondo la diversidad y la interseccionalidad de las
identidades de quienes prestan y requieren cuidados, con el objetivo de reducir las
diversas combinaciones de desigualdades a las que se enfrentan, en ese sentido,
el informe señala lo siguiente:

" .. . sus exper¡encias varían en función del género, /as personas que prestan y
requieren cuidados y apoyo se enfrantan a d¡ferentes estereot¡pos y
restr¡cc¡ones de sus derecho s, deb¡do a formas múltiples e interseccionales de
discriminación. Por ejemplo, /as personas que viven so/as, en modatidades
alternat¡vas de cuidados o en instituciones de cuidados, las que dejan de recibir
cuidados, /as n,ñas adolescentes, los progen¡tores so/oq /as mujeres viudas,
/as personas mayores, /as personas /esblanas, gais, bisexuates, transgénero,
¡ntersexuales y queer, /as personas migrantes, /os pueblos lndigenas, las
mtn raciales, étnicas y de otro t¡po, ¡nclu¡das las que sufren d¡scr¡m¡nación

os de casfa, los romaníes y las personas de ascendencia african\, lasüODHEC

sl Semanar¡o Judiclal de la Federación. Llbro 37, mayo do 2024, -tomo ll, página 1726. consultablo 6n el slgu¡€nte
cÁ el€ctóni(D: h tt ps lsji2. scjn. gob. ¡n¡/deta enes¡ st2028 89 1

16 Alto Com¡s¡onado de las Nac¡on6s Unldas para los Oerechos Humanos. (2025). Dimars¡ón de derechos humarros de /os
cu¡dados y 6/ apoyo (lnfo.mo AJHRC/58,/43). Nacion€s Unldas. consultable sn el s¡gulents enlaco electrónlco:
hltps:/Alww.ohchr.org,/osldocumentslthámat¡c-reNds/ahrc5843-human-r¡ghts4¡mons¡onoare-and-supptt-reo(,ñ-un¡ted-
nalrbns
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personas que trabajan en el sector informal y las que viven en zonas rurales, en
la pobreza o en situaciones de conflicto y desastre, o sufren sus efecfog se
enfrentan a dificultades de distintos tipos y niveles a Ia hora de prestar y recibir
cuidados y apoyo." (sic)

Si bien la iniciativa legislativa menciona los enfoques de género e interculturalidad,
no incorpora explícitamente la perspectiva interseccional, lo que representa un
riesgo significativo de invisibilizar a personas que enfrentan múltiples formas de
exclusión. Entre estos grupos se encuentran mujeres indígenas con discapacidad,
personas trans mayores, y adolescentes migrantes con responsabilidades de
cuidado, cuyas condiciones iclentitarias y contextuales se entrelazan y profundizan
su situación de vulnerabilidad frente al derecho al cuidado.

C.1, CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA FRACCIÓN III DELARTíCULO
6 DE LA INICIATIVA DE LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

La organización Mundial de la saludrT (oMS) define el envejecimiento como un
proceso que inicia a partir de los 60 años, mientras que la Organización
Panamericana de la saludl. (oPS) lo ubica en los 6s años. No obstante, ambas
instituciones coinciden en que la vejez no debe reducirse a una cifra cronológica,
sino entenderse como una etapa de la vida caracterizada por condiciones sociales,
físicas y emocionales que requieren atención diferenciada.

En este sentido, establecer en la ley que la etapa de vida adulta mayor inicia
específicamente a los 6s años puede generar confusiones y ambigüedades e
introducir una rigidez numérica que no refleja la complejidad del proceso de
envejecimiento. Esta etapa debe entenderse como una etapa diversa y gradual, no
como una categoría rígida definida únicamente por criter¡os cronológicos. por ello,
resulta fundamental adoptar una redacción más flexible que reconozca la pluralidad
de trayectorias de envejecimiento y garantice el acceso al cuidado sin restricciones
cronológicas arbitrarias.

Por tales motivos, se propone incorporar el enfoque interseccional como princfpio
rector y como criterio transversal en la identificación de personas titulares de

su§leredere iseño de servicios y asignación de recursos. Asimismo,

descriptivas; Envejecimienlo y salud. OMS (2025), consulteble en el sigiriente enlace electrón¡co
w h o. i n Ue {n a w s - too m /f acl - sh e e tlde t a i Ua g e i n g - an d - h e d I th

lzaclóñ Panam€rlcana de la Salud F¡nanclamlento de los culdados a largo plazo: enseñanzas para los entomos debaios y med¡anos. S¡nopsis 1 Fact ores qua irñpulsan ls demenda d€ cu¡dados e largo ptazo. Wash¡ngton DC: OÉS:Consultable

0,txl'

SE

r!
er el §lgulente enlace electrónlcopoho.otglbitstrednlhandle/l 0665.U6429 70927S3Zg1 Oo spa.pdn sequence= 1&isA owed=y
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ArtÍculó 3. Para garant¡zar el derecho a los
cuidados de todas las personas se deberán
observar en la elaboración y ejecución de las
políticas públicas materia de la presente Ley, asi
como en la interprotación y aplicación de la
misma, los sigu¡entes princ¡p¡os rectores:

l. a lx. (...)

X. lnterseccionalidad

el¡m¡nar la mención explícita a los 6s años en la fracción lll del articulo 6, a fin de
evitar rigideces cronológicas que puede generar ambigüedades y excrusiones. En
consecuencia, se plantean las siguientes modificaciones al art¡culado del proyecto
de Ley:

üoD trt'J
tomada del Glosado paft la lguatdad, publicado por et tnsütuto Nactonal de tas l\nuleres (tNMUJERES), con ét
armonjzar el p.esonte ordenam¡ento con los marcos concoptualos reconocidos a nivet nacional en máierla oe

D,1m9,,,, y no dlscriminac¡ón. Dlsponible en el s¡guiente enlace ol€stfónlco
u sg o n e rc. ¡ n ¡n uje re s. go b. m x/gl o s a r¡ o/lo tm ¡ no s,/ ¡ n t e 6 o cc io n al ¡ d a tl

CUIDADOS DEL ESTADO DE

LO PROLDS E E TU o D LAc E
D LE S TS ME A ENT GRA DL E TEXTO PROPUESTO

3. Para garantizar el derecho a los
cuidados de todas las personas se deberán
observar en la elaboración y ejecuc¡ón de las
polfticas públ¡cas materia de la presente Ley, asf
como en la interpretación y apl¡cac¡ón de la
misma, los sigu¡enles principios rectores:

Artículo

l. a lX. (...)

lo 4. Para los efectos de esta ley, se debe

l. a xvll. (... )

Artfcu
entender por

ulo 4. Para los efectos de esta ley, se debe

lnterseccionalidad: Es una categorÍa de
anál¡sis para refer¡r los componentes que
confluyen en un mismo caso, multipl¡cando
las desventajas y d¡scr¡minac¡ones. Este
enfoque perm¡te contemplar los problemas
desde una perspectiva ¡ntegral, evitando
simplif¡car las conclusiones y, por lo tanto, el
aborda¡e de dicha realidad.,e

l. a xvll. (... )

Artíc
entender por:

ncl

Artículo 6. Son personas t¡tulares de los
derechos que garantiza la presente Ley:

l. Niñas, niños y adolescentes;
ll. Toda persona que requiere cu¡dados ya sea por

po determinado o permanente, por motivos

ayores de 65 en situac¡ón de
capac¡dad o enfermedad

Son t¡tulares del derecho al

l. Quienes se encuentren en s¡tuación de
dependenc¡a, considerando como tales las
personas'que requieran apoyos específicos
para el desarrollo de sus activ¡dades y la
satisfacción de las necesidades bás¡cas para

Artfculo 620.

cuidado:

JURI
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'o Luy Modolo lnteramerlcana do Cu¡dados. Artículo 19. O¡spon¡ble en la liga:
hitps:/ yww oas. org/es/c¡ñ/docs/LeyModoíoou¡dados-Es. pdt
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l. lV. Toda las personas cuidadoras la vida diar¡a. Por ello, se cons¡deran

personas en situación de dependenc¡a:
a) Niñas, niños y adolescentes.
b) Personas con discapacidad que
carecen de autonomía para desarrollar
act¡vidades y atender por sí mismas
sus neces¡dades básicas de la vida
diaria.
c) Personas adultas mayores que
carecen de autonomía para desarrollar
las act¡vidades y atender por sí
mismas sus necesidades básicas de la
vida diaria.
d) Personas depend¡entes con
enfermedad grave o crón¡ca,
certificada como tal por la autoridad
competente.

ll. Quienes provean trabajo de cuidados, ya
sea remunerado o no remunerado.

En el reconocimiento de las personas titulares
del derecho al cuidado se atenderá a los
prlncip¡os de ¡ntersecc¡onalidad y pro
persona, considerando el contexto y
particularidades de cada caso.

Artlculo 14. El sistema impulsará acciones de
promoción de vida saludable y la ejecución de
programas para preven¡r situaciones de
dependencia o enfermedad y, en su caso, para
prevenir el agravam¡ento de la condición de
dependencia y sus secuelas.

Arttculo 14. El sistema impulsará acciones de
promoción de vida saludable y la ejecución de
programas para preven¡r situaciones de
dependencia, enfermedad o condiciones
asociadas al proceso de envejec¡miento y, en
su caso, para prevenir el agravamiento de la
condición de dependencia y sus secuelas.

culo 17. El sistema está conformado por sus

Está enfocado al diseño, implementación,
medición y supervisión de programas y pollticas
públicas transversales, con enfoque de género e
¡nterculturalidad, en materia de cuidados

oviendo la solidar¡dad y la
sponsabilidad de todos los sectores.

)

Artí

prom

sistema está conformado por sus
integrantes y el conjunlo de pollticas,
procedimientos, acciones y medidas orientadas
a garantizar el derecho a cuidar. a recibir
cuidados y a ejercer el autocuidado.

Está enfocado al diseño, ¡mplementación,
medición y supervisión de programas y pollticas
públicas lransversales, con enfoque de género,
interculturalidad e ¡nterseccional¡dad, en
materia de cuidados, promoviendo la solidaridad,
la corresponsabilidad y la atenc¡ón prioritarla a
grupos histó¡lcamente discr¡m¡nados,
conforme al princ¡p¡o dé progresividad de los
derechos humanos.

Artículo 17. El

lLJRID¡CO
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¡ntegrantes y el conjunto de pollticas,
procedimientos, acciones y medidas, con el
obieto de garantizar el derecho a cuidar y a recibir
cuidados.
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culo 28. El programa Estatal deberá ser
d¡señado y ej6cutado con perspectiva de género,
corresponsabilidad y con enfoque de
intercultural¡dad para reconocer, reducir y
redistribuir las tareas de cuidados y garant¡zar el
cuidado de las personas que lo requ¡eran.

Contendrá por lo menos:

l. a lv. (... )

Artí I Programa Estatal deberá ser
diseñado y ejecutado con perspectiva de género,
corresponsab¡lidad, lnterculturalidad e
lnterEecclonal¡dad para reconocer, reducir y
red¡stribuir las tareas de cuidados y garantizar el
cuidado de las personas que lo requieran.

Contendrá por lo menos:

l. a lV. (... )

Artfculo 28. El

Artlculo 31. Las dependencias y entidades de la
Administrac¡ón Públ¡ca Estatal, en el ámbito de
sus atribuc¡ones y facultades, deberán:

Cumplir con los acuerdos, acciones,
programas y polft¡cas públicas que
determ¡ne el Sistema, con atención a
la perspectiva de género y la
¡ntercullural¡dad.

ll. a vl. (...)

Artlculo 31. Las dependencias y entidades de la
Administración Públ¡ca Estatal, en 6l ámb¡to de
sus atr¡buciones y facultades, deberán:

Cumplir con los acuerdos, acciones,
programas y polit¡cas públ¡cas que
determine el Sistema, con atenc¡ón a
la perspectiva de género, la
interculturalidad y la
lntersecclonalidad.

ll. a Vl. (... )

Formular y conduc¡r la polltica estatal
en mater¡a de cuidados con
perspectiva de género y enfoque de
¡nterculturalidad, para garantizar el
derecho de todas las personas a
cu¡dar y ser cuidadoras;

ll. a vl. (... )

Artlculo 32. Compete a la titular¡dad del
Ejecutivo del Estado:

Formular y conduc¡r la politica estatal
en materia de cu¡dados con
perspectiva de género, y con
énfoques de interculturalidad e
¡nterseccionalldad, para garantizar
el derecho de todas las personas a
cuidar, a reclb¡r culdados y a
ejercer el autocu¡dado.

U. a Vl. (... )
Artfculo 37. Corresponde a la Secretaría de
lnclusión:

Promover permanentemente que se
cumpla con la incorporación de la
perspectiva de género e
intercultural¡dad en todas las

, programas y políticas que

rte del S¡stema;

M
vu. (... )

Artfculo 37. Corresponde a la SecretarÍa de
lnclusión:

Promover p6rmanentemente que se
cumpla con la incorporac¡ón de la
perspectiva de género,
interculturalidad e
interseccionalidad en todas las
acciones, programas y políticas que
sean parte del S¡stema;

ll. a vll. (...)
CODHE

17

t.

Artfculo 32. Compete a Ia t¡tularidad del
Ejecut¡vo del Estado:

t.

L t.

.JURI
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D. OBSERVACIONES SOBRE EL ARTíCULO 4 DE LA INIGIATIVA DE LEY
DEL SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,

lncluir estas definiciones permitirÍa armonizar el contenido normativo con
Ios estándares internacionales aplicables, favorecer una interpretación
coherente y garantista de la ley, y facilitar su implementación por parte de
las autoridades competentes, promoviendo una comprensión uniforme
entre los distintos actores que integran el sistema.

Para ello, se propone definirlos de manera independiente, lo cual dará
certeza jurídica sobre cada concepto, y tendrá como resurtado como
mayor precisión téc,nica y operativa en la aplicación de la ley.

c) a definición de autonomía, prevista en el glosario del
acción lll, conforme a los estándares establecidos por la

{.,Ct}t{ECAM

s
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Con el propósito de garantizar claridad normativa, coherencia conceptual y una
aplicación efectiva del Sistema lntegral de Cuidados, el artículo 4 incorpora
definiciones clave que orientan la interpretación de sus disposiciones, por lo que la
inclusión de un glosario técnico contribuye a fortalecer la seguridad jurídica, facilitar
la implementación interinstitucional y promover una comprensión común entre los
diversos actores involucrados en el diseño, ejecución y evaluación de políticas
públicas en materia de cuidados.

Por ello, se considera pertinente ampliar este apartado para incorporar
conceptos que, aunque recurrentes en el texto legal, no han sido definidos
expresamente como es el caso de los "nlveles o grados de dependencra", cuya
precisión resulta indispensable, al igual que otros términos que resultan igualmente
relevantes para la operatividad normativa y la coherencia conceptual del sistema.

En ese sentido se formulan cuatro observaciones:

a) Agregar al glosario en el artículo 4 las definiciones de autocuidado,
grados o niveles de dependencia, interseccionalidad, perspectiva de
género, proyecto de vida, servicios de cuidado y principio de
progresividad.

b) Separar en el glosario del artículo 4, fracción l, los conceptos de
"accesibilidad,, y ,,adaptabilidad',, dado que refieren a dimensiones
distintas en el disefio e implementación del sistema de cuidados.
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Corte lnteramericana de
Consultiva OC-31/202S.

Derechos Humanos en la Opinión

A saber, el artículo 4, fracción lll, de la lniciativa de Ley que se analiza,
versa:

lll Autonomla: La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por
iniciativa propia, decisiones acerca de cómo vivir y desanoilar tas
actividades y necesrUades báslcas de la vida diaia.

d)

IJUHECAIú

Conforme a la Opinión Consultiva OC-31/202S de la Corte lDH, la
autonomía debe entenderse como:

"La facultad de /as personas p ara decidir libremente sobre su proyecto
de vida, en condiciones de igualdad, dignidad y con los apoyos
necesarios para su ejercicio ofactivo."

En ese sentido, se sugiere incorporar esta dimensión sustantiva, a fin de
garantizar un enfoque de derechos humanos, interseccionalidad y
perspectiva de género.

Adecuar la definición de Cuidados prevista en el artículo 4, fracción
Vl, de la lnic¡ativa de Ley que nos ocupa, en los términos
establecidos en el artículo 4 de la Ley Modelo lnteramericana de
Cu idados.

La lniciativa de Ley analizada propone el concepto de cuidados siguiente:

Vl. Cuidados: El conjunto de actividades cotidianas de apoyo, gestión
y sostenimiento de la vida, necesarias para safisfacer necesldades
básicas y bindar bienesfar a /as perso nas que carecen de autonomfa
y que logren vivir bien, con dignidad y logron desarro//ar sus
capacidades, dentro o fuera del hogar.

obstante, la definición planteada podría fortalecerse al incorporar un

ILJRIDICO

ás amplio de derechos
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Esta definición presenta una visión incompleta del concepto, al reducirlo
a la capacidad de atender necesidades básicas de la vida diaria.
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Conforme a los estándares internacio nales, los cuidados deben
entenderse como una función social esencial y un derecho universal, que

involucra tanto a quienes los reciben como a quienes los brindan, en
condiciones de igualdad, dignidad y corresponsabilidad. Reformular esta
definición permitiría reflejar con mayor precisión su carácter relacional,
inclusivo y transversal.

"Cuidados. Se entenderá por trabajo de cuidados el amplio conjunto
de actividades cotidianas de gestión y sostenibilidad de Ia vida, que se
realizan dentro o fuera del ámbito del hogar, y que permiten el
bienestar físico, biológico y emocional de las personas, y en especial,
de aquellas que carecen de autonomía para realizarlas por sí mismas.
El trabajo de cuidados comprende el autocuidado, et cuidado directo
de ofras person as, la provisión de las precondiciones en que se realiza
el cuidado y la gestión del cuidado."

En ausencia de una autoridad laboral competente y de mecanismos de contratación
certificación corre el ries¡¡o de convertirse en un reconocimi ento meramente

ólico traducirse en rlerechos laborales ni ingresos para quienes realizan
manera cotidiana. Esta omisión puede derivar en escenarios de

s
t;iJ
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Al centrarse en personas que carecen de autonomía, corre el riesgo de

excluir a quienes, aun contando con cierto grado de autonomía, requieren

cuidados específicos (como niñas, niños, o personas con discapacidad).

Al respecto, se ofrece la definición de cuidados contenida en el
artículo 4 de la Le'y Modelo lnteramericana de Cuidados:

E. OBSERVACIÓN SOBRE LA CERTIFICACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN
DE PERSONAS GUIDADORAS NO REMUNERADAS.

El proyecto legislativo que nos ocupa reconoce la importancia de certificar y
profesionalizar a las personas cuidadoras no remuneradas, lo cual constituye
un avance relevante en el reconocimiento del trabajo de cuidados,
históricamente invisibilizado y feminizado. No obstante, se advierte que el
articulado no define con claridad los efectos jurídicos, sociales ni laborales de
dichos procesos, ni contempla mecanismos que garanticen la transición hacia
el empleo formal, Ia remuneración por servicios prestados o el acceso a Ia
seguridad social.
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SEGUNDO: Este segundo eje se centra en la dimensión orgánica y
procedimental de la iniciativa, con el propósito de asegurar la certeza jurídica en
la distribución de competencias y la adecuada armon¡zac¡ón institucional. En
ese sentido, el análisis se centra en la armonización de la participación de la
CODHECAM como organismo público de protección de los derechos
humanos dentro de la iniciativa con proyecto de decreto de la Ley del Sistema
lntegral de Cuidados del Estado de Campeche, verificando que las facultades y
atribuciones que se le confieren se encuentren en plena concordancia con su marco
constitucional y legal. De esta manera, se busca fortalecer la seguridad jurÍdica y

rantizar que la participación de la Comisión se ejeza con leg¡timidad y eficacia
cional.

apa rti ción de las demás instituciones mencionadas en la iniciativa
decreto en cuestión.

.#-

()DFIEC

precarización, especialmente si se exige formación técnica y cumplimiento de
estándares sin garantizar condiciones dignas de trabajo.

conforme a los estándares incluyendo la convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)2., la opinión consultiva oc-
31/25 de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos y el informe de la
organización lnternacional del rrabajo denominado El trabajo de cuidados y los
trabajadores del cuidado para un futuro con trabajo decente (OlT)22, la
profesionalización del trabajo de cuidados debe ir acompañada de su
formalización, protección social y regulación laboral.

Por lo anterio¡ se sugiere incorporar disposiciones que:

. Definan con precisión los efectos jurldicos, sociales y laborales de la
certificación y profesionalización.
. Establezcan mecanismos de transición hacia el empleo formal y el acceso a
derechos laborales.
. Señalen a una autoridad competente responsable de garantizar la
contratación, remuneración y protección social de las personas cuidadoras.

tesitura, esta Com¡sión Estatal de Derechos Humanos no se pronunciará

,uRlntco
21 Gula para la implomentación do la Racomendadón Genoralnúm. 3S delComlté CEDAW sobre los derechos de las muleres
y nlñas indlgenas. Foro lntemadonal de Mujores lndfgenas. D¡sponlble en 6l slgu¡enl€ €olace eleclIónlco: http ,/fm¡-
¡ ¡wi. o ryrt D wsle ! G u ¡de G R 39 - CE DAW_2 02 5_E S. NÍ
22 Organizac¡ón lntomac¡onal dol Trabajo. (2019). El t abalo de cu¡dados y los traba¡adores d6l cuidado pa¡a un li¡turo con
babajo deconte. Of¡c¡na lnte.naclonal d6l Trabajo. D¡sponlblo en el sigu¡ente enlace dbotfóntco:
hwlwww.¡lo.org/s¡teydefau /f¡les/wcmsps/grouplpubl¡c/o640dgrepons/yo40dcomñflo40pubYdocumen¡s/publbat¡otir$m
s_737394.Nt
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A. SOBRE ELGABINETE ESTATAL.

En este apartado, corresponde analizar en primer término lo relativo al Gabinete
Estatal, dado que su integración y funcionamiento resultan fundamentales para
comprender la coordinación interinstitucional prevista en la iniciativa legislativa y su
impacto en la implementación del Sistema lntegral de Cuidados. EI"CA?ITULO tt,
EL GABINETE ESTATAL" (sic) del proyecto antes mencionado, textualmente dice:

CAPÍTULO II
EL GABINETE ESTATAL

A¡7ículo 19.(...)

Artlculo 21. Los integrantes permanentes der Gabinete Estatat pañicipan con
derecho a voz y voto y podrán designar una suplencia con nivel de Dirección
General o equivarente y tendrá /os rnrsmos derechos y obtigaciones que ra persona
a quien suple.

Las declslones der Gabinete Esfafa/ se tomarán por mayoría de votos y en caso de
empate, la presidencia tendrá el voto de catidad.

t.

il
ilt.
lv.

vil.
vilt.
tx.

X.

integra

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá;
Secretaría de Gobiemo.
SecretarÍa de Bienestar;
Secretaría de Salud;
Secretaría de Educación;
Secretaría de lnclusión, quien fungirá como Secretaría Técnica;
Secretaría de Desanollo Económico;
Secretarla de Administración y Finanzas:
Sisfema para el Desanollo lntegral de ta Famitia det Estado de
Campeche;
Comisión de Derechos Humanos de Campeche.

ción y pañicipación en el Gabinete Esfafa/ es de carácter honorffico y tas
están relacionadas con el cargo que desempeña casa integrante.

CODHECAM
.JURIDICO

)1

Artículo 20. El sistema se regirá con base a los acuerdos y determinaciones del
Gabinete Estatal, el cual estará conformado como integranfes permanenfes
por las personas titulares cle las siguientes dependencias o sus representantes
designados:
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IEnfasis añadido]

Al respecto, se observa que el proyecto de iniciativa de la Ley del srsfema tntegrat
de cuidados del Estado de campeche propone conferir a la GODHECAM el carácter
de integrante permanente del Gabinete Estatal, en la aplicación y seguimiento de
esa disposición legal.

No obstante, esta propuesta no se ajusta a las facultades conferidas a la
CODHECAM como organismo público autónomo de protecc¡ón de los derechos
humanos, conforme a lo establecido en el artÍculo 1 02, apartado B, de la
constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos; el articulo s4, fracción XlX,
de la Constitución Polftica del Estado de Campeche; y los artfculos 1,2,3 y 6, de la
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

Esto es, que esta Comisión Estatal de Derechos Humanos se constituyó como un
organismo constitucional autónomo que conocerá e investigará quejas y
denuncias en contra de personas servidoras públicas y autoridades de carácter
estatal y municipal en el Estado de Campeche, por presuntas violaciones a
derechos humanos, pudiendo emitir recomendaciones autónomas y no
vinculantes a esas autoridades cuando, derivado de las investigaciones que este
Organismo realice, se concluya que trasgredieron esos derechos.

De igual manera, la CODHECAM, conforme al artículo 6, fracclón V, de la Ley de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, expresa que estará
facultada para impulsar la observancia de los derechos humanos en el Estado.

Por tanto, se observa que, de acuerdo con su esfera de competencias, a la
CODHECAM no le atañe formar parte de los órganos de toma de decisiones, con
capacidad de emitir voto respecto de las cuestiones que se plantean en estos (como
el Gabinete Estatal), porque alguna de las autoridades que integran esos órganos
eventualmente podrían ser señalados en una queja o denuncia por presuntas

laciones a derechos humanos derivada de la ejecución de esa decisión, lo cual
la erar un conflicto de interés en el actuar de la CODHECAM por haber

la decisión.

ÜODHEGdTd
e sentido, se advierte que el proyecto, si se aprobase en los términos actuales,
onaría con lo dispuesto en los artÍculos 102, apartado B, de la Constitución

JURlDle(Dtica de los Estados Unidos Mexicanos, 54, fracción XlX, de la Constitución
Política del Estado de Campeche y 1, 2, 3 y 6 de la Ley de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Campeche, en lo que respecta a la naturaleza
jurídica y facultades de la CODHECAM, por lo que ta CODHECAM no le

*
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integrantes permanentes, ra mención de la comisión de Derechos Humanos
del Estado de Campeche.

Por ello, se recomienda que la CoDHECAM sea contemplada como invitada
permanente con voz, o como invitada observadora permanente con facultades
de opinar y emitir observaciones, pero sin voto en la toma de decisiones que se
adopten por el Gabinete Estatal. Esta propuesta busca preservar la autonomía
constitucional de ra comisión y su imparcialidad, al mismo tiempo, se reconoce
el valor estratégico de su presencia en er Gabinete, en tanto que su
acompañamiento técnico y ético aporta er enfoque de derechos humanos y la
protección de grupos históricamente discriminados, como mujeres, personas
con discapacidad, personas mayores, niñez y personas cuidadoras.

La inclusión de la comisión en calidad de invitada permanente sin voto no limitasu capacidad de incidir, sino que ra posiciona como observadora crítica y
constructiva, capaz de emitir recomendaciones, observaciones, diagnósticos y
propuestas que enriquezcan el diseño, implementación y evaluación Jel sistema
lntegral de Cuidados para nuestro Estado.

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE LOS INFORMES ANUALES
VINCULADOS AL PROGRAMA ESTATAL DE CUIDADOS.

El artículo 30 de la iniciativa regisrativa que se anariza, expresa ro siguiente:

"Artfculo 30. Los avances en ta apticación del programa Estatat de Cuidados
tegrales del Estado de Campeche deberán formar parle de los informes
uales de la persona titular de

erecños Humanos" (sic)
Poder Ejecutivo y de la Comisión Estatat

[Énfasis añadido]
CONHECAM
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conespondería ser integrante permanente con derecho a voto en el Gabinete
Estatal.

En ese sentido, la colaboración entre instituciones puede fortalecer el sistema
lntegral de cuidados, siempre que se preserve la independencia técnica y operativa
de la CODHECAM, en benef¡c¡o de una articulación respetuosa, eficaz y centrada
en los derechos humanos, por lo que, a efecto de armonizar el texto legal con la
naturaleza jurídica de este organismo de protección de los derechos humanos, se
suqiere lo siquiente:
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Al respecto, se reitera que la función constitucional de la coDHECAM, conforme a
lo estipulado en los articulos 102, apartado B, de la constitución política de los
Estados unidos Mexicanos, 54, fracción XlX, de la constitución política del
Estado de Campeche, y 1, 3, 6, fracciones l, ll y lll de la Ley de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de campeche es ser un organismo público de
protección de los derechos humanos, que conozca e investigue las quejas y
denuncias contra autoridades y servidores públicos que presuntamente violen esos
derechos; asimismo, le corresponderá impulsar la observancia de los derechos
humanos en el Estado de Campeche.

Los informes anuales de la GoDHECAM tienen como finalidad dar cuenta de sus
actividades sustantivas en materia de promoción, protección y defesa de los
derechos humanos, así como de las recomendaciones emitidas y las acciones de
observancia realizadas. lncluir de manera obligatoria los avances de un programa
gubernamental podría interpretarse como una afectación a su independencia
técnica y operativa, además de exceder las facultades que le han sido conferidas
por ley.

En ese sentido, cabe señalar que la autonomía constitucional de la CODHECAM
establece una separación clara respecto al Poder Ejecutivo, lo que implica que sus
decisiones y contenidos institucionales, incluidos los informes anuales, deben
mantenerse libres de directrices externas.

Por lo anterior, se sugiere revisar la redacción del artículo 30 para garantizar que se
respete la naturaleza jurídica de la CODHECAI\I, promoviendo su participación
voluntaria y técnica en el seguimiento del programa, sin comprometer su
independencia institucional.

r ello, respetuosamente se propone eliminar la mención de la CODHECAM de
acción del articulo 30, para quedar como sigue:

rtículo 30. Los ayances en la aplicación del Programa Estatat de Cuidados

"d-
si bien esta disposición busca fortalecer la rendición de cuentas y la articulación
interinstitucional, es ¡mportante señalar que su redacción actual podría generar
tensiones con el marco jurídico que regula la naturaleza y atribuciones de la
CODHECAM.

LODHECA
,LJRID

leg
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k.

del Estado de Campeche deberán formar parte del informe anual de
titular del Poder Ejecutivo.



Comis¡ón d€
0erecho6 Humanos

dslE§rádod. Cánoech€

C. FACULTADES DE LA CODHECAM FRENTE A LAS ATRIBUCIONES
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 41 DE LA INICIATIVA DE LEY DEL
SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

En cuanto al artículo 41

siguiente:
de la iniciativa, el proyecto textualmente expresa lo

"Artículo 41. Compete a la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Campeche:

I Verificar que /os acuerdos y compromisos asumrdos por el Gabinete
Estatal y lo establecido en el Programa Estatal cumpta con la perspectiva de
género e inte rcu ltu ral id ad.
ll Promover el cambio cultural entre todos /os actores socra/es para el
reconocimiento del derecho a los cuidados; y
lll Las demás que sean necesarlas o acordadas por el Gabinete Estatat.

[Énfasis añadido]

Dicho artfculo propone asignar a la coDHECAM tres competencias especificas en
el marco del Programa Estatal de Cuidados:

Fracción l: La verificación del enfoque de género e interculturalidad en polfticas
públicas puede alinearse con la función de observancia de derechos humanos,
prevista en el artículo 6, fracción V, de la Ley de la CODHECAM. sin embargo, esta
función debe ejercerse de manera independiente como institución observadora, no
como mandato derivado del Gabinete Estatal.

Fracción ll: La promoción clel cambio cultural y del derecho al cuidado puede
vincularse con las atribuciones de difusión, educación y promoción en derechos
humanos, también previstas en la rey. No obstante, debe respetarse la autonomfa
técnica de la comisión para definir sus ríneas de acción y enfoques pedagógicos.

Fracción lll: Esta cláusula abierta, que sujeta nuevas atribuciones a acuerdos del
Gabinete Estatal, no está armonizada con su naturaleza jurídica de la GODHECAM,
ya que podría vulnerar la independencia institucional al vincularla a las decisiones
del Gabinete Estatal. Las alribuciones de un organismo autónomo deben estar
establecidas en su ley orgánica, no derivarse de decisiones externas y deberán ser

rdes al mandato constitucional del artículo 102 de la Constitución politica de los
dos Unidos Mexicanos.

re esta cuestión se observa que la redacción del texto del proyecto colisibna
c

DHECFW titucional de la autonomía e imparcialidad de la Comiiión

s".t'i:'-
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Estatal de Derechos Humanos contenido en ros artícuros r02, Apartado B, de
la constitución Poritica de ros Estados unidos Mexicanos y s¿, s¿, fracc¡ón
XlX, de la constitución porítica der Estado de campeche y 2 de ra Ley de ra
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

si bien las funciones propuestas en er artÍcuro 41 pueden coincidir con el espíritu de
colaboración interinstitucional y con el mandato sustantivo de la CoDHECAM, su
redacción actuar requiere ajustes para garantizar er respeto a su autonomía
constitucional. Es recomendabre que cuarquier participación de ra comisión en er
sistema lntegral de cuidados se plantee como colaboración técnica voluntaria, en
el marco de sus atribuciones legales, y no como competencias impuestas por otro
poder.

En esa tesitura, se propone eliminar el artículo 41 del proyecto de iniciativa de ley,
en el cual se establecen atribuciones adicionales a la CoDHECAM. Ello, en virtud
de que dicha disposición compromete la autonomÍa constitucional de la comisión al
supeditarla a acuerdos del Gabinete Estatal.

La supresión del artículo 41 garantiza que esta comisión Estatal de derechos
humanos conserve su independencia plena y que, en su caso, pueda definir
libremente su participación en el programa Estatal de cuidados lntegrales
mediante acciones de observancia, promoción y difusión de los derechos
humanos ya previstos en el artículo 6 de la Ley de la comisión de Derechos
Humanos del Estado de campeche, sin que ello derive de un mandato legislativo
adicional que restrinja su función constitucional.

3. OPINIÓN TÉCNICA

Esta comisión Estatal de Derechos Humanos comparte los motivos por los cuales
se estima necesario emitir Ia Ley del sistema tntegral de cuidados para el
Esúado de campeche, desde un enfoque de derechos humanos, al tratarse de un
ámbito que impacta de manera directa y diferenciada en grupos históricamente
invisibilizados, como las mujeres (sobre quienes recae de forma desproporcionada
la carga del trabajo de cuidados), asÍ como en niñas, niños, adolescentes, personas
mayores y personas con discapacidad, quienes enfrentan mayores barreras para el
ejercicio pleno de sus derechos.

hora bien, por razones de técnica jurídica, así como para dar certeza y
uridad jurídica a la población a quien se dirige el proyecto normativo en

brindar la protección más amplia a estos grupos de atenc¡ón
puntualiza lo siguiente:

M
ñlDICO

tión,
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PRIMERO: Por las razones y sustento jurídico expresados en el apartado relativo
al reconocimiento del derecho al cuidado como derecho autónomo,
respetuosamente se propone:

a) Modificar el artículo I para que reconozca expresamente el cuidado como
derecho humano autónemo, inherente a la dignidad de todas las personas.

u¡ Adicionar una fracción al artículo 4 que defina el derecho al cuidado en
términos de calidad, igualdad, dignidad y corresponsabilidad.

SEGUNDO: Por los argumentos y fundamentos externados en el apartado sobre
las dimensiones del cuidado, se sugiere:

a) lncorporar en los artículos 4, 5, B, 10, 17 y 18 el reconocimlento del
autocuidado como dimensión esencial del derecho al cuidado.

b) Adicionar definiciones y derechos especlficos para personas cuidadas y
cuidadoras, garantizando tiempo, espacios y recursos para ejercer el
autocuidado.

TERCERO: Por las consideraciones jurídicas señaladas en el apartado sobre la
perspect¡va interseccional, se pone a su disposición la propuesta siguiente:

a) lncluir la intersecc¡onalidad como principio rector en el artfculo 3.
b) Adicionar su definición en el articulo 4.
c¡ Ajustar los artículos 6, 17 , 28, 31 , 32 y 37 para asegurar un enfoque integral

que visibilice a grupos históricamente discriminados.

CUARTO: Por los motivos expresados en el apartado sobre la fracción lll del
artículo 6, se propone:

a) Eliminar la referencia rÍgida a los 6b años como criterio para definir a las
personas adultas mayores.

b) Sustitu¡rla por una redacción flexible que reconozca la diversidad de
trayectorias de envejecimiento y garantice acceso al cuidado sin restricciones
cronológicas arbitrarias.

NTO: Por las observaciones realizadas al artfculo 4 y su glosario técn¡co, se
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a¡ Ampliar las definiciones para incluir: autocuidado, grados de dependencia,
interseccionalidad, perspectiva de género, proyecto de vida, servicios de
cuidado y principio de progresividad.

b) Separar los conceptos de accesibilidad y adaptabilidad.

c¡ Reformular las definiciones de autonomía y cuidados conforme a estándares
internacionales, garantizando un enfoque universal y relacional.

SEXTO: Por las consideraciones sobre la certificación y profesionalización de
personas cuidadoras no remuneradas, se plantea:

a) Definir con precisión los efectos jurÍdicos, sociales y laborales de la
certificación.

b) Establecer mecanismos de transición hacia el empleo formal, con acceso a

derechos laborales, remuneración y seguridad social.

c¡ Señalar a una autoridad competente responsable de garantizar contratación
y protección social.

SÉPTIMO: En el marco del eje SEGUNDO, relativo a la dimensión orgánica y
proced¡mental de la iniciativa, y por los argumentos relativos a la participación de la

CODHECAM en el Gabinete Estatal, se ofrece la alternativa de:

a¡ Eliminar su mención como integrante permanente con derecho a voto.

b) Reconocerla únicamente como invitada observadora o invitada permanente

con voz, pero sin voto, preservando su autonomÍa constitucional.

OCTAVO: Respecto al informe anual por las consideraciones jurídicas sobre el

articulo 30, se propone:

a¡ Modificar su redacción para que los avances del Programa Estatal de

Cuidados lntegrales formen parte ún¡camente del informe anual del Poder
Ejecut¡vo.

b) Reconocer que la CODHECAM podrá, en ejercicio de su autonomÍa,
incorporar observaciones o recomendaciones sobre el programa, previa

solicitud del Gabinete Estatal, en calidad de colaboración.

NO: Por los motivos expresados en el apartado sobre el artículo 41, se pone
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a) Eliminar dicho artÍculo, en virtud de que compromete la autonomía
constitucional de la CODHECAM al supeditarla a acuerdos del Gabinete
Estatal.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

Respetuosamente:

Presidenta de la Com
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